
   

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2019 00211 00. 
REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR. 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADO: ANA LEONOR VIZCAÍNO CONRADO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 022 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
LF 

 

Rad. No.  2019-00211 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, OCTUBRE (21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de BANCOLOMBIA S.A contra ANA LEONOR 

VIZCAÍNO CONRADO, la parte demandante aporta certificado de tradición del vehículo de placa WGV830 

embargado dentro de este asunto, sin embargo, no se encuentra constancia de inscripción de dicha medida 

por parte de la SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA. 

SÍRVASE PROVEER. 

    

LORAINE REYES GUERRERO  

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

OCTUBRE (21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Luego de revisado el expediente digital, observa el despacho que la parte demandante aporta certificado de 

tradición del vehículo de placa WGV830, de propiedad de la demandada ANA LEONOR VIZCAÍNO 

CONRADO, donde se puede constatar el pago de los derechos de inscripción del vehículo automotor, en el 

Registro Nacional de Automotores del Sistema Registro Único Nacional de Transito -  RUNT. 

Ahora bien, no se observa dentro del expediente respuesta de la SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA, respecto de la medida cautelar comunicada mediante oficio 

N°2453 de 25 de julio de 2019, la cual es indispensable para que se tenga por materializada la medida cautelar 

ordenada y se pueda seguir con el trámite que corresponda dentro de este proceso. 

En virtud de lo anterior, se requerirá a la SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

PUERTO COLOMBIA para que comunique a este despacho sobre lo ordenado. Prevéngase a la 

SECRETARÍA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO COLOMBIA que debe comparecer 

a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la SECRETARIA MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE PUERTO 

COLOMBIA para que informe si dio cumplimiento a la inscripción de embargo ordenado mediante el 

oficio número 2453 de 25 de julio de 2019 en la que se comunicó la medida de embargo sobre el 

vehículo automotor de placa WGV830 de propiedad de la demandada ANA LEONOR VIZCAÍNO 

CONRADO con CC. 57.400.193. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

mailto:j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rad. No.  2021-340 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: JORGE ELIECER RODRIGUEZ SOLANO Y 
SHIRLEY PAEZ COVA, contra SEGUNDO MORA ORTIZ, Y YIMMI ALEXANDER GARCIA PEREZ, Se encuentra 

pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 12 de julio de 2022 presentó certificación de comunicación de notificación 
personal enviada al demando YIMMI ALEXANDER GARCIA PEREZ, la cual obtuvo resultado negativo al 
tener por observación, que la persona a notificar no labora en esta dirección, y en fecha 29 de septiembre 
de 2022 aporta mediante memorial nueva dirección de notificación del demandado SEGUNDO MORA 
ORTIZ, pero no se evidencia que haya cumplido con la carga procesal de notificar; por tal razón, se 
requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 
SEGUNDO MORA ORTIZ, Y YIMMI ALEXANDER GARCIA PEREZ aportando la citación el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022, en la que se prevenga al demandado SEGUNDO MORA ORTIZ, Y YIMMI ALEXANDER 
GARCIA PEREZ que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por JORGE ELIECER 
RODRIGUEZ SOLANO Y SHIRLEY PAEZ COVA, contra SEGUNDO MORA ORTIZ, Y YIMMI 
ALEXANDER GARCIA PEREZ, radicado No. 2021-00340, para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a los demandados SEGUNDO MORA ORTIZ, Y YIMMI ALEXANDER GARCIA PEREZ, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 18 de agosto de 2021 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por MARIA DEL PILAR VALENCIA 
DE LA HOZ, en contra de MANUEL YOEL ESCALANTE ROJAS, Y GERMAN HAROLD GOMEZ GUERRERO, 

informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante. 
Sírvase proveer. Octubre 21 de 2022. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por MARIA 
DEL PILAR VALENCIA DE LA HOZ, radicado No.2021-648, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00667 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE 21 DE 2022 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: JULIAN OCTAVIO SALDARRIAGA RAMIREZ., en 
contra de INDUSTRIAS PLASTICAS EMANUEL S.A.S, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022. 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que en providencia de 
fecha 25 de abril de 2022 se requirió a la parte demandante para que cumpliera con la carga procesal de 
notificar a la demandada INDUSTRIAS PLASTICAS EMANUEL S.A.S, y no ha cumplido con lo requerido; 
por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada INDUSTRIAS PLASTICAS EMANUEL S.A.S, surtiendo la notificación en los precisos 
términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se 
haya copiado a este despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente 
diligenciados; en la que se prevenga a la demandada INDUSTRIAS PLASTICAS EMANUEL S.A.S que 
debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE por segunda vez a la parte demandante dentro del proceso promovido por 
JULIAN OCTAVIO SALDARRIAGA RAMIREZ, en contra de INDUSTRIAS PLASTICAS EMANUEL S.A.S, 
radicado No. 2021-667 para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada INDUSTRIAS 
PLASTICAS EMANUEL S.A.S, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciado, el cual debe estar adecuado 
previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a 
este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 24 de noviembre de 2021, aportando la citación, y el aviso 
debidamente diligenciado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00797 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE 21 DE 2022 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA COOMULTIJULCAR., en contra 
de MANUEL ALEJANDRO LOPEZ BELEÑO Y DAVID DANIEL PEÑA PEREZ, se encuentra pendiente carga 

procesal. 
SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022. 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que en providencia de 
fecha 24 de mayo de 2022 se requirió a la parte demandante para que cumpliera con la carga procesal 
de notificar al demandado MANUEL ALEJANDRO LOPEZ BELEÑO, y no ha cumplido con lo requerido; 
por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado MANUEL ALEJANDRO LOPEZ BELEÑO, surtiendo la notificación en los precisos términos 
del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado 
a este despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en 
la que se prevenga a la demandada MANUEL ALEJANDRO LOPEZ BELEÑO que debe comparecer a 
este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE por segunda vez a la parte demandante dentro del proceso promovido por 
COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, en contra de MANUEL ALEJANDRO LOPEZ BELEÑO Y DAVID 
DANIEL PEÑA PEREZ, radicado No. 2021-797 para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado MANUEL ALEJANDRO LOPEZ BELEÑO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente diligenciados, el cual debe 
estar adecuado previniéndose al demandado que debe comparecer a este juzgado a través del correo 
electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de recibido, trazabilidad o que se haya 
copiado a este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 10 de noviembre de 2021, aportando la citación, y el aviso 
debidamente diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en 
providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 
A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por FUNDACIÓN DELAMUJER 
COLOMBIA S.A.S, en contra de OSCAR MANUEL DE MOYA NUÑEZ, informándole que para poder continuar con el 

trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. Barranquilla, 21 de octubre de 2022. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S, radicado No.2021-834, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-923 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: GARANTIA FINANCIERA S.A.S, contra JHONI 
ANTONIO SUAREZ PEREZ Y JOSÉ CASTRO JOLEANE, Se encuentra pendiente carga procesal de uno de los 

demandados. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 13 de julio de 2022 presentó certificación de comunicación de notificación 
personal enviada al demando JOSÉ CASTRO JOLEANE al lugar físico, sin encontrar que haya cumplido 
con la notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la 
carga procesal de notificar al demandado JOSÉ CASTRO JOLEANE aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado JOSÉ CASTRO JOLEANE que debe comparecer a este juzgado a 

través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por GARANTIA 
FINANCIERA S.A.S, contra JHONI ANTONIO SUAREZ PEREZ Y JOSÉ CASTRO JOLEANE, radicado 
No. 2021-00923, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado JOSÉ CASTRO 
JOLEANE, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el 
aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 21 de junio de 2021 aportando el aviso debidamente elaborado; o en 
su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se impondrá 
condena en costas.  
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA DE CREDITO Y 
SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”., en contra de DIEGO VASQUEZ ORELLANO Y ZAYSETH ANILLO 
ANDRADE, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la 

parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI”, radicado No.2021-932, 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la 
carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-979 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: RICHARD TINOCO VERA, contra JUAN PABLO 
USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 04 de octubre de 2022 presentó certificación de comunicación de notificación 
personal enviada al demandados JUAN PABLO USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME 
ARANGO, la cual obtuvo resultado negativo al tener por observación, que la dirección no existe; por tal 
razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los 
demandados JUAN PABLO USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO aportando la 
citación el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 
8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado JUAN PABLO USME VALLE, Y CARLOS 
HUMBERTO USME ARANGO que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por RICHARD TINOCO 
VERA, contra JUAN PABLO USME VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO, radicado No. 
2021-00979, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados JUAN PABLO USME 
VALLE, Y CARLOS HUMBERTO USME ARANGO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 15 de febrero de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00032 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE 21 DE 2022 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: MELQUIS ANTONIO MONTESINO JIMÉNEZ., en 
contra de JOSE FELIPE MEJIA PEREZ, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022. 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar al demandado JOSE FELIPE MEJIA PEREZ; por lo 
tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al 
demandado JOSE FELIPE MEJIA PEREZ, surtiendo la notificación en los precisos términos del artículo 
8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este 
despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en la que 
se prevenga al demandado JOSE FELIPE MEJIA PEREZ que debe comparecer a este juzgado a través 
del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por MELQUIS ANTONIO 
MONTESINO JIMÉNEZ, en contra de JOSE FELIPE MEJIA PEREZ, radicado No. 2022-032 para que 
cumpla con la carga procesal de notificar al demandado JOSE FELIPE MEJIA PEREZ, dentro de los 30 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el acuse de 
recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 

del mandamiento de pago de fecha 08 de febrero de 2022, aportando la citación, y el aviso debidamente 

diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 

que además se impondrá condena en costas. 

 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00033 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, OCTUBRE 21 DE 2022 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: MELQUIS ANTONIO MONTESINO JIMÉNEZ., en 
contra de ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022. 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA; por 
lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la 
demandada ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA, surtiendo la notificación en los precisos términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a 
este despacho judicial, o en su defecto, aportando la citación, y el aviso debidamente diligenciados; en 
la que se prevenga a la demandada ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA que debe comparecer a este 
juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la parte demandante dentro del proceso promovido por MELQUIS ANTONIO 
MONTESINO JIMÉNEZ, en contra de ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA, radicado No. 2022-033 para 
que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado ADALGIDA RUIZ TORRENEGRA, dentro 
de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente diligenciados, el cual debe estar adecuado previniéndose al demandado que debe 
comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, acompañando el 
acuse de recibido, trazabilidad o que se haya copiado a este despacho judicial. 
  
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 

del mandamiento de pago de fecha 08 de marzo de 2022, aportando la citación, y el aviso debidamente 

diligenciados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 

2022, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la 

que además se impondrá condena en costas. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-064 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: CESAR EMILIO MENDOZA MARTÍNEZ, contra 
GIULIANO JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y CLAUDIA PATRICIA PARRA MARTÍNEZ, Se encuentra pendiente 

carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 05 y 09 de agosto de 2022 presentó certificación de comunicación de 
notificación personal enviada a los demandados GIULIANO JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y 
CLAUDIA PATRICIA PARRA MARTÍNEZ, sin encontrar que haya cumplido con la notificación por aviso; 
por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a 
los demandados GIULIANO JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y CLAUDIA PATRICIA PARRA 
MARTÍNEZ aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado GIULIANO JOSÉ 
RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y CLAUDIA PATRICIA PARRA MARTÍNEZ que debe comparecer a este 

juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por RICHARD TINOCO 
VERA, contra GIULIANO JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y CLAUDIA PATRICIA PARRA MARTÍNEZ, 
radicado No. 2022-00064, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 
GIULIANO JOSÉ RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Y CLAUDIA PATRICIA PARRA MARTÍNEZ, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando el aviso debidamente 
elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 07 de marzo de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por AMY ISABEL HERRERA DE 
CERVANTES, en contra de JORGE LUIS LOPEZ PEÑA, HUGO FERNEY MONTES RODRIGUEZ, Y DUBIS ESTHER 
PEÑA DE LOPEZ, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de 

la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por AMY 
ISABEL HERRERA DE CERVANTES, radicado No.2022-083, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-135 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: VISIÓN FUTURO OC, contra LOIS MIGUEL COE 
MENDEZ Y BRYAN JABIB CALDERON POLO, Se encuentra pendiente carga procesal para poder continuar con 

el trámite del proceso. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados LOIS MIGUEL COE MENDEZ Y 
BRYAN JABIB CALDERON POLO; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a los demandados LOIS MIGUEL COE MENDEZ Y BRYAN JABIB 
CALDERON POLO aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo 
la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados 
LOIS MIGUEL COE MENDEZ Y BRYAN JABIB CALDERON POLO que debe comparecer a este juzgado 

a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por VISIÓN FUTURO OC, 
contra LOIS MIGUEL COE MENDEZ Y BRYAN JABIB CALDERON POLO, radicado No. 2022-00135, 
para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado LOIS MIGUEL COE MENDEZ Y 
BRYAN JABIB CALDERON POLO, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la 
notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 26 de abril de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por FINANCIERA COMULTRASAN 
S.A., en contra de SINDY PATRICIA PEREZ BONETT, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se 

requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
FINANCIERA COMULTRASAN S.A., radicado No.2022-160, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por FINANCIERA JURISCOOP S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra de JHON FREDY RAMIREZ PEÑA, informándole que para poder continuar 

con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO., radicado No.2022-167, para que, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-200 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIJULCAR, contra VIRGILIO 
ARBOLEDA TORRES Y SEBASTIAN MIGUEL OSPINO CUETO, Se encuentra pendiente carga procesal para 

poder continuar con el trámite del proceso. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 06 de septiembre de 2022 aportó certificación de comunicación para la 
notificación personal del demandado SEBASTIAN MIGUEL OSPINO CUETO, la cual tiene por 
observación que la dirección no existe; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar a los demandados VIRGILIO ARBOLEDA TORRES Y SEBASTIAN 
MIGUEL OSPINO CUETO aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los 
demandados VIRGILIO ARBOLEDA TORRES Y SEBASTIAN MIGUEL OSPINO CUETO que debe 

comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIJULCAR, contra VIRGILIO ARBOLEDA TORRES Y SEBASTIAN MIGUEL OSPINO CUETO, 
radicado No. 2022-00200, para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados 
VIRGILIO ARBOLEDA TORRES Y SEBASTIAN MIGUEL OSPINO CUETO, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 04 de mayo de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por SOCIALCREDIT S.A.S, en contra 

de MARIZODELIS POTES ALVARADO Y ANA YIBE BAYONA, informándole que para poder continuar con el trámite del 

proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
SOCIALCREDIT S.A.S, radicado No.2022-209, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-221 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y 
ASESORIAS DEL CARIBE- COMESARC, contra JHON JAIRO AVENDAÑO Y KARINA AVENDAÑO, Se encuentra 

pendiente carga procesal para poder continuar con el trámite del proceso. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
No ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados JHON JAIRO AVENDAÑO Y 
KARINA AVENDAÑO; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga 
procesal de notificar a los demandados JHON JAIRO AVENDAÑO Y KARINA AVENDAÑO aportando la 
citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados JHON JAIRO AVENDAÑO Y 
KARINA AVENDAÑO que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE SERVICIOS Y ASESORIAS DEL CARIBE- COMESARC, contra JHON JAIRO 
AVENDAÑO Y KARINA AVENDAÑO, radicado No. 2022-00221, para que cumpla con la carga procesal 
de notificar a los demandados JHON JAIRO AVENDAÑO Y KARINA AVENDAÑO, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 07 de julio de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por RODRIGO MENDOZA MORE, en 

contra de EMELINA CARMONA FUENTES, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de 

un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
RODRIGO MENDOZA MORE, radicado No.2022-235 para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-236 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE 
APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, contra YOLIMA PEREZ DAZA, Se encuentra pendiente carga procesal 

para poder continuar con el trámite del proceso. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
No ha cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada YOLIMA PEREZ DAZA; por tal razón, 
se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada 
YOLIMA PEREZ DAZA aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto 
surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga a los 
demandada YOLIMA PEREZ DAZA que debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, contra YOLIMA PEREZ DAZA, 
radicado No. 2022-00236, para que cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada YOLIMA 
PEREZ DAZA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando 
la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos 
del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 09 de mayo de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, en contra de DEISY MARISOL MORALES BERMÚDEZ, informándole 

que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA, radicado No.2022-279 para 
que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por CONJUNTO PALOMA-ALAMEDA 
DEL RIO, en contra de CINDY TATIANA AGUAS GONZALEZ, informándole que para poder continuar con el trámite del 

proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
CONJUNTO PALOMA-ALAMEDA DEL RIO, radicado No.2022-281 para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-291 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: BELKI ALVARADO VIDALES, contra DAVID 
RAFAEL ESCOBAR BARRIOS, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 08 de agosto de 2022 presentó certificación de comunicación de notificación 
personal enviada al demandado DAVID RAFAEL ESCOBAR BARRIOS, la cual obtuvo resultado negativo 
al tener por observación, que la persona es desconocida en esa dirección; por tal razón, se requerirá a 
la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado DAVID RAFAEL 
ESCOBAR BARRIOS aportando la citación el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo 
la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado 
DAVID RAFAEL ESCOBAR BARRIOS que debe comparecer a este juzgado a través del correo 

electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por BELKI ALVARADO 
VIDALES contra DAVID RAFAEL ESCOBAR BARRIOS, radicado No. 2022-00291, para que cumpla con 
la carga procesal de notificar a los demandados DAVID RAFAEL ESCOBAR BARRIOS, dentro de los 30 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 16 de mayo de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por PROYECTO MULTIFAMILIAR 
ABIERTO VIPA VERDE FASE 2, contra LEDYS ZAMBRANO CABALLERO, informándole que para poder continuar con 

el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
PROYECTO MULTIFAMILIAR ABIERTO VIPA VERDE FASE 2, radicado No.2022-297, para que, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por PROYECTO MULTIFAMILIAR 
ABIERTO VIPA VERDE FASE 2, contra ANA LUZ ESALA GUTIÉRREZ, informándole que para poder continuar con el 

trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
PROYECTO MULTIFAMILIAR ABIERTO VIPA VERDE FASE 2, radicado No.2022-298, para que, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

“CONFYPROG”, contra OSCAR SALCEDO MEJIA, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se 

requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA “CONFYPROG”, radicado No.2022-303, para que, dentro de los 30 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a 
la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, contra ISAIAS BELEÑO ORTEGA, informándole que para 

poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO “COOPHUMANA”, radicado No.2022-305, 
para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la 
carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por AURA ENITH BULA SANCHEZ, 
contra PASTORA JULIA GÓMEZ VIDEZ Y JOVANNYS ENRIQUE BARRIOS PEÑA, informándole que para poder 

continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por AURA 
ENITH BULA SANCHEZ, radicado No.2022-307, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por FINANCIERA COMULTRASAN, 
contra SAUL VIVIESCAS ORTIZ, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto 

procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
FINANCIERA COMULTRASAN, radicado No.2022-313, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por RUBEN ESCOBAR SUAREZ, 
contra HAROL MANUEL SIMANCA SALCEDO, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere 

de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por RUBEN 
ESCOBAR SUAREZ, radicado No.2022-319, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por CONJUNTO RESIDENCIAL 

CASTELLANA REAL., contra BANCO DAVIVIENDA S.A., informándole que para poder continuar con el trámite del proceso 

se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
CONJUNTO RESIDENCIAL CASTELLANA REAL, radicado No.2022-323, para que, dentro de los 30 
días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a 
la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-330 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFRYPROG, 
contra VIRGILIO DE JESUS BERDUGO PADILLA, se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 21 de junio de 2022 presentó certificación de comunicación de notificación 
personal enviada al demandado VIRGILIO DE JESUS BERDUGO PADILLA, sin encontrar que haya 
cumplido con la notificación por aviso; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla 
con la carga procesal de notificar al demandado VIRGILIO DE JESUS BERDUGO PADILLA aportando 
el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la 
ley 2213 de 2022, en la que se prevenga al demandado VIRGILIO DE JESUS BERDUGO PADILLA que 
debe comparecer a este juzgado a través del correo electrónico: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA CONFRYPROG contra VIRGILIO DE JESUS BERDUGO PADILLA, radicado No. 2022-
00330, para que cumpla con la carga procesal de notificar al demandado VIRGILIO DE JESUS 
BERDUGO PADILLA, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
aportando el aviso debidamente elaborado; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del 
art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 17 de mayo de 2022 aportando el aviso debidamente elaborado; o 
en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por 
desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que además se 
impondrá condena en costas.  
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA contra LUIS RAFAEL HOYOS MERCADO, informándole 

que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

Barranquita, octubre 21 de 2022   
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO – COOPHUMANA, radicado 
No.2022-334, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por WILLIAM EDUARDO CUEVA 
CAICEDO contra CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ GÓMEZ, informándole que para poder continuar con el trámite del 

proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022, 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por WILLIAM 
EDUARDO CUEVA CAICEDO, radicado No.2022-340, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por CENTRALQUIPOS S.A.S contra: 

ESTRUCTURA Y ACABADOS MYM, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto 

procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
CENTRALQUIPOS S.A.S, radicado No.2022-344, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por FONDO DE EMPLEADOS 
LEVAPAN -FELEVAPAN contra: LILIANA MARIA BOSSIO RODRIGUEZ, informándole que para poder continuar con el 

trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. Barranquilla,  21 de octubre de 2022 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por FONDO 
DE EMPLEADOS LEVAPAN -FELEVAPAN, radicado No.2022-347, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por LAURA ANDREA GOMEZ 
BETANCOURT. contra: INVERSIONES ELMANA 63 S.A.S, informándole que para poder continuar con el trámite del 

proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por LAURA 
ANDREA GOMEZ BETANCOURT., radicado No.2022-351, para que, dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por COOPERATIVA PARA EL 
SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -COOPENSIONADOS S.C. contra: CANDANOZA DE MAURY 
MODESTA ISABEL, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo 

de la parte demandante.  
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS -COOPENSIONADOS S.C, 
radicado No.2022-353, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este 
proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: COOPERATIVA NACIONAL DE 
COBRANZAS Y COMERCIALIZACION “COOPCRESER” contra: JUAN CARLOS TORRES CAMARGO Y EDIL 
ALBERTO RUIZ MOLINA, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 

cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 22 de 2022 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA NACIONAL DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACION “COOPCRESER”, radicado 
No.2022-356, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78f774a653efa3317176cc4bf0cb01a2e7655d93ebc4599df6658ffd8540a697

Documento generado en 21/10/2022 01:31:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00358-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOCARBELL  
DEMANDADO: MARITZA DE JESÚS BALLESTAS VILLEGAS 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE SERVICIOS COOCARBELL contra: MARITZA DE JESÚS BALLESTAS VILLEGAS, informándole que para poder 

continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 22 de 2022 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOCARBELL, radicado No.2022-358, para que, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0a50fa44d39d7098d567943415099585cbbeae9dc5d40e4af0ebe614b5e7878

Documento generado en 21/10/2022 01:31:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00361-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: AMANDA GUERRA SIERRA.  
DEMANDADO: NINI PAOLA MEDINA RODRIGUEZ Y GERALDINE ISABEL JIMENEZ GARCIA  

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: AMANDA GUERRA SIERRA 
contra: NINI PAOLA MEDINA RODRIGUEZ Y GERALDINE ISABEL JIMENEZ GARCIA, informándole que para poder 

continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 12 de 2022 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por AMANDA 
GUERRA SIERRA, radicado No.2022-361, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00369-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: YADIR OROZCO SOLANO.  
DEMANDADO: IRMA RUIZ CERVANTES 

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: YADIR OROZCO SOLANO contra: 

IRMA RUIZ CERVANTES, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 

cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por YADIR 
OROZCO SOLANO, radicado No.2022-369, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 
por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00381-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINANCIERA COOMULTRASAN  
DEMANDADO: FREDDY JAVIER BERNAL CASTAÑO  

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: FINANCIERA COOMULTRASAN 
contra: FREDDY JAVIER BERNAL CASTAÑO, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere 

de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022 

 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
FINANCIERA COOMULTRASAN, radicado No.2022-381, para que, dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00384-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SOCIALCREDIT S.A.S.  
DEMANDADO: MATILDE MILENA PINEDA BONAVENTO Y KELLY JOHANNA ROSADO ALGARIN  

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: SOCIALCREDIT S.A.S contra: 

MATILDE MILENA PINEDA BONAVENTO Y KELLY JOHANNA ROSADO ALGARÍN, informándole que para poder 

continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022 

 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
SOCIALCREDIT S.A.S, radicado No.2022-384, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00385-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”  
DEMANDADO: LUZ STELLA HERRERA CAMARGO  

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: LUZ STELLA HERRERA CAMARGO, informándole 

que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022 

 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA”, radicado 
No.2022-385, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00412-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA.  
DEMANDADO: MARÍA CLAUDIA TÉLLEZ TÉLLEZ 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA contra: MARÍA CLAUDIA TÉLLEZ TÉLLEZ, informándole que 

para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer. Barranquilla, octubre 21 de 2022 

 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, radicado 
No.2022-412, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00415-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S.  
DEMANDADO: LUIS ENRIQUE MORENO OSPINO  

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A.S. contra: LUIS ENRIQUE MORENO OSPINO, informándole que para poder continuar con el 

trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

 
Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., radicado No.2022-415, para que, dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la 
parte demandada.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00417-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: GUTIERREZ PEGATA Y CIA LTDA  
DEMANDADO: NELLIS ESTHER GERONIMO CASTRO, CECILIA ISABEL MEZA GONZALEZ Y CARMEN ELENA HERRERA 
FONTALVO  
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: GUTIERREZ PEGATA Y CIA 
LTDA contra: NELLIS ESTHER GERONIMO CASTRO, CECILIA ISABEL MEZA GONZALEZ Y CARMEN ELENA 
HERRERA FONTALVO, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a 

cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
GUTIERREZ PEGATA Y CIA LTDA, radicado No.2022-417, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00419-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVA DEL CARIBE SERVIMULTICOOP  
DEMANDADO: ANGELA MARIA GOMEZ SIERRA Y PEDRO ANTONIO FUENTES FUENTES 
 ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: SERVICIOS MULTIACTIVOS 
COOPERATIVA DEL CARIBE SERVIMULTICOOP contra: ANGELA MARIA GOMEZ SIERRA Y PEDRO 
ANTONIO FUENTES FUENTES, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto 

procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  
   

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVA DEL CARIBE SERVIMULTICOOP, radicado No.2022-
419, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con 
la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00422-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: JAYLINTH PAOLA CAICEDO ROSAS  
DEMANDADO: SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S. 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: JAYLINTH PAOLA CAICEDO 
ROSAS contra: SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere 

de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  

Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
JAYLINTH PAOLA CAICEDO ROSAS, radicado No.2022-422, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: ENORIS MARIA MACHACON 
NIÑO contra: CARLOS ALBERTO MARTINEZ FIGUEROA, informándole que para poder continuar con el trámite del 

proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por ENORIS 

MARIA MACHACON NIÑO, radicado No.2022-424, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por JAYLINTH PAOLA CAICEDO 
ROSAS contra: SOCIEDAD CARL-ROS S.A.S. informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se 

requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por 
JAYLINTH PAOLA CAICEDO ROSAS, radicado No.2022-425, para que, dentro de los 30 días siguientes 
a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-427 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: COOPERATIVA VISION INTEGRAL EM, contra: 
MARLENY LOZANO CABEZAS, Se encuentra pendiente carga procesal. 

SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que apoderado de la 
parte demandante en fecha 18 de agosto de 2022 presentó memorial manifestando nueva dirección de 
notificación de la demandada y adjuntando certificación de comunicación de notificación personal enviada 
a la demandada MARLENY LOZANO CABEZAS, la cual obtuvo resultado negativo, se evidencia que la 
parte demandante no ha cumplido con la carga procesal de notificar a la demandada MARLENY LOZANO 
CABEZAS; por tal razón, se requerirá a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal de 
notificar a la demandada MARLENY LOZANO CABEZAS, aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, en 
la que se prevenga al demandado MARLENY LOZANO CABEZAS que debe comparecer a este juzgado 

a través del correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por COOPERATIVA 
VISION INTEGRAL EM contra MARLENY LOZANO CABEZAS, radicado No. 2022-00427, para que 
cumpla con la carga procesal de notificar a la demandada MARLENY LOZANO CABEZAS, dentro de los 
30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, aportando la citación y el aviso 
debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 
de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 06 de julio de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-432 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA OCTUBRE 21 DE 2022. 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular de: FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., 
contra KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ, se 

encuentra pendiente carga procesal para poder continuar con el trámite del proceso. 
SÍRVASE PROVEER. 

  
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
 
Examinada la demanda, y el expediente del proceso de la referencia, se observa que la parte demandante 
no ha cumplido con la carga procesal de notificar a los demandados KEYLA JULIETH MONTERO 
GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ; por tal razón, se requerirá a la parte 
demandante para que cumpla con la carga procesal de notificar a los demandados KEYLA JULIETH 
MONTERO GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ aportando la citación y el 
aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 
2213 de 2022, en la que se prevenga a los demandados KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ 
RUBIO, Y LUIS EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ que debe comparecer a este juzgado a través del 

correo electrónico: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
De conformidad con lo expuesto, el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Requiérase a la parte demandante dentro del proceso promovido por FUNDACIÓN 
DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., contra KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS 
EDUARDO OLIVEROS GONZÁLEZ, radicado No. 2022-00432, para que cumpla con la carga procesal 
de notificar a los demandados KEYLA JULIETH MONTERO GONZÁLEZ RUBIO, Y LUIS EDUARDO 
OLIVEROS GONZÁLEZ, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
aportando la citación y el aviso debidamente elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los 
términos del art 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que vencido dicho término sin que realice la notificación 
del mandamiento de pago de fecha 13 de julio de 2022 aportando la citación y el aviso debidamente 
elaborados; o en su defecto surtiendo la notificación en los términos del art 8 de la ley 2213 de 2022, se 
tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así se declarará en providencia en la que 
además se impondrá condena en costas.  
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por BANCO COOPERATIVO 
COOPCENTRAL contra: CARLOS ALBERTO ARIAS VEGA informándole que para poder continuar con el trámite del 

proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL, radicado No.2022-437, para que, dentro de los 30 días siguientes a 
la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte 
demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: DIGITAL PRINTING 
S.A.S.  contra: TART CAFÉ S.AS, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de 

un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por DIGITAL 

PRINTING S.A.S., radicado No.2022-439, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: NIEVES RUEDA 
SANCHEZ contra: WILLIAN RODRIGUEZ, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se 

requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: NIEVES 

RUEDA SANCHEZ., radicado No.2022-441, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por 
estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO — COOPHUMANA contra: ABEL DE JESUS MANJARRES 
LIMA, informándole que para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de 

la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO — COOPHUMANA, radicado 
No.2022-443, para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso EJECUTIVO promovido por: COOPERATIVA 
MULTIACTIVA COOCREDIYA EN LIQUIDACIÓN contra: JUANA DE DIOS SOLARTE ORTEGA, informándole que 

para poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDIYA EN LIQUIDACIÓN, radicado No.2022-445, para que, 
dentro de los 30 días siguientes a la notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga 
procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00445-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDIYA EN LIQUIDACIÓN NIT.802.015.198-4  
DEMANDADO: JUANA DE DIOS SOLARTE ORTEGA  

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 10b1648c3377e13e21284296c8899c38fc1fb85cc2bb1d8f20d20bc61719332c

Documento generado en 21/10/2022 02:09:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN 08-001-41-89-022-2022-00453-00 
REFERENCIA: RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: SHEYLA MARÍA JARAMILLO CASTRO  
DEMANDADO: DAVID ENRIQUE MERIÑO VERTEL  

ASUNTO: REQUERIMIENTO PREVIO AL DESISTIMIENTO TÁCITO 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

jp 

 

 
Señora Juez: 
 

A su despacho para la de su competencia, el presente proceso de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE promovido 
por: SHEYLA MARÍA JARAMILLO CASTRO contra: DAVID ENRIQUE MERIÑO VERTEL, informándole que para 

poder continuar con el trámite del proceso se requiere de un acto procesal a cargo de la parte demandante.  
Sírvase proveer.  

  

Barranquilla, 21 de octubre de 2022 
   

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente del proceso de la referencia, el Juzgado 
Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla procede a pronunciarse sobre la 
inactividad de la parte demandante en el presente proceso, teniendo en cuenta que el Artículo 317 del 
Código General del Proceso señala la figura del desistimiento Tácito como un mecanismo sancionatorio, 
en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o renuncia tácitamente a continuar 
con el mismo, cuando como en el presente caso, no efectúen el correspondiente trámite de notificación 
de la demanda, el cual es una carga procesal que los artículos 291 a 293 y 301 del Código General del 
Proceso imponen a la parte demandante.  
 
Así las cosas, procede el Despacho a requerir a la parte demandante para que cumpla con carga procesal 
de notificar al demandado, dentro de los treinta días siguientes, so pena de que se decrete la terminación 
del proceso.  
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, el Juzgado Veintidós de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante dentro del proceso EJECUTIVO promovido por: SHEYLA 
MARÍA JARAMILLO CASTRO, radicado No.2022-453, para que, dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, cumpla con la carga procesal de notificar a la parte demandada.  

 
SEGUNDO: Adviértase a la parte demandante que, vencido dicho término sin que se realicen las cargas 
procesales ordenadas en el numeral anterior, se tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación 
y así se declarará en providencia en la que además se impondrá condena en costas. 
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia la liquidación de costas del proceso radicado 
bajo el número 2022 – 463 promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE JUNTAS - 
COOJUNTAS en contra de EMILIO BATISTA FERNANDEZ así: 
 

 
AGENCIAS Y TRABAJO EN DERECHO $300.000 

NOTIFICACIONES $25.000 

  

TOTAL COSTAS 
$325.000 

 

 

Son: TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($325.000). 

 
Barranquilla, octubre 21 de 2022. 

 
LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, octubre 21 de 2022 
 
Revisada la anterior liquidación de costas y teniendo en cuenta que la misma fue realizada conforme 
a lo previsto en artículo 366 del Código General del Proceso, en la parte resolutiva del presente 
proveído se impartirá aprobación a la misma.  
 
En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes la anterior liquidación de costas, por valor 

TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($325.000), efectuada en el presente proceso a favor 

de la parte demandante. 

 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00562-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, OCTUBRE (21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda Verbal declarativa impetrada por la 

FUNDACIÓN HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL DE RIONEGRO, en contra del DISTRITO 

ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, nos correspondió por diligencia de 

reparto y se encuentra pendiente decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.   

   

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, OCTUBRE (21) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 

procedente admitir la demanda Verbal declarativa impetrada por FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

VICENTE DE PAÚL DE RIONEGRO, en contra del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA. 

 

Estudiada la presente demanda se observa que este despacho no es competente para asumir el 

conocimiento de este proceso, toda vez que el asunto de que trata, no es de los que le corresponda 

conocer. Fíjese bien que la misma se trata de una demanda que tiene como pretensión principal que 

se declare la existencia de una obligación a favor de la demandante FUNDACIÓN HOSPITAL SAN 

VICENTE DE PAÚL DE RIONEGRO y a cargo DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 

DE BARRANQUILLA, por la prestación de los servicios médicos, hospitalarios y quirúrgicos de 

urgencias prestados a pacientes no aseguradas, que están a cargo de la demandada, asunto que 

no es del resorte de los jueces civiles, como quiera que esas prestaciones están relacionadas con el 

sistema de la seguridad social integral, de suerte que, es el juez laboral y no el civil, quien tiene la 

competencia para conocer de este caso. 

De lo anterior resulta propio, traer a colación lo preceptuado en el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, 

el cual dispone respecto a la jurisdicción en materia laboral lo siguiente.  

“ARTÍCULO 2: COMPETENCIA GENERAL  

La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de:  

[…] 

4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que 

se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 

administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados 

con contratos.”  

En suma, pues, se trata de un proceso cuya competencia está asignada a los jueces laborales, tal y 

como se desprende del numeral 4° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

En un asunto similar al estudiado, el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali al dirimir un conflicto 

de competencia, entre la jurisdicción ordinaria en la especialidad laboral y especialidad civil, 

concluyo: 

(…) 
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“resulta claro para la Sala que sin mayores elucubraciones la controversia traída ante la 

jurisdicción, no se relaciona con el pago de la factura o con la existencia de un contrato, sino 

por el contrario, con el sistema de la seguridad social integral.  

 

Al respecto, la parte actora en el mismo escrito de la demanda manifestó en el hecho 

“TERCERO” que: prestó atención inicial de urgencias y que para el pago de la prestación “no 

necesitaba que medie contrato ni orden previa”. En este sentido, vale recordar que el artículo 

168 de la ley 100 de 1993 literalmente expresa:  

“la atención inicial de urgencias debe ser prestada en forma obligatoria por todas las entidades 

públicas y privadas que presten servicios de salud, a todas las personas, independientemente 

de la capacidad de pago. Su prestación no requiere contrato ni orden previa. El costo de estos 

servicios será pagado por el fondo de solidaridad y garantía en los casos previstos en el 

artículo anterior, o por la entidad promotora de salud al cual esté afiliado, en cualquier otro 

evento”. En ese orden de ideas, este despacho declarará la falta de jurisdicción y ordenará 

enviar, por medio de la Oficina Judicial de la ciudad de Barranquilla el presente proceso a los 

Juzgados de lo Contencioso Administrativo de la misma ciudad, para lo de su competencia. 

(…) 

Bajo ese entendido, estudiadas y analizadas las pretensiones, hechos, anexos de la demanda 

y norma jurídica aplicable, para la Sala resulta claro que la controversia traída ante el poder 

jurisdiccional del Estado, en nada hace referencia a un conflicto que tenga relación con la 

ejecución de una factura que no ha sido aceptada por la demandada, ni con la existencia de 

un contrato, sino con la aplicación de las específicas reglas contenidas en la norma que regula 

el sistema de seguridad social integral, en punto a establecer la existencia de obligaciones 

derivadas de la prestación de servicios asistenciales de urgencias ocasionados con 

posterioridad al monto cubierto por el SOAT a favor del ente demandante. 

Al respecto, es menester aclarar que el elemento importante que distingue entre la asignación 

de la competencia para el conocimiento del asunto, es la existencia de un contrato, así sea 

éste de naturaleza extracartular a la factura que se exhibe como título de recaudo, cuando se 

trata de procesos ejecutivos. Para el caso, los documentos anexos a la demanda no son un 

acuerdo de voluntades y ni siquiera son producto de él, y la factura tal como se infiere de los 

hechos fue en varias oportunidades rechazada y devuelta con base en falencias advertidas 

por la demandada, lo cual debe analizarse a la luz de lo expresamente contenido en la ley 

100 de 1993, el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social y demás 

normas propias del Sistema Integral de Seguridad Social en Salud.  

 

Bajo ese entendido, el sub examine trata de una controversia cuyo conocimiento se encuentra 

radicado en los jueces laborales, puesto que tal conflicto está relacionado con el sistema de 

la seguridad social integral”1 

 

                                                           
1
Auto interlocutorio de fecha Primero (1°) de marzo de dos mil veintiunos 2021. Rad. 76001- 16-00-000-2021-00004-00. Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cali. M.P MÓNICA CALDERÓN CRUZ. 
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De otro lado el artículo 90 inciso 3 del C.G.P., dispone que el Juez rechazará de plano la demanda 

cuando carezca de jurisdicción o competencia y si el rechazo se debe a falta de competencia el Juez 

la enviará con sus anexos al que considere competente.  

Entonces así se dispondrá en la parte resolutiva de esta providencia. 

En atención a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 

 

RESUELVE: 

1. Rechazar de plano la presente demanda Verbal declarativa impetrada por la FUNDACIÓN 

HOSPITAL SAN VICENTE DE PAÚL DE RIONEGRO, en contra del DISTRITO ESPECIAL, 

INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, conforme a las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

2. En firme la decisión, remítase el presente expediente por medio de la Oficina Judicial, al Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Barranquilla (Reparto), a quienes corresponde su 

conocimiento, conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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SIGCMA 
 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

 
Rad. No. 2022-00780-00  
INFORME SECRETARIAL. 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 21 DE 2022 
Informo a usted que en la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CONJUNTO 
RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR ALTOS DE LA CEIBA, contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
PREMIUM ATLÁNTICO S.A.S.  y ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  ACTUANDO COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDECOMISO ALTO DE LA 
CEIBA, el apoderado de la parte demandante aportó memorial donde solicita el levantamiento de 
las medidas cautelares ordenadas.  
 
Así mismo, le informo que se encuentran solicitudes pendientes de atender, ni está acreditado que 
se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. SÍRVASE 
PROVEER. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, OCTUBRE 21 DE 2022 
 
Revisado el anterior informe secretarial, procede el juzgado a resolver la solicitud de levantamiento 

de medidas cautelares, encontrando que la misma cumple con lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 597 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta la solicitud es impetrada por quien 

solicitó la misma. 

De acuerdo con lo anterior, y habiéndose verificado que no se encuentran solicitudes pendientes de 

atender, ni está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de 

otros procesos, este despacho acogerá favorablemente la solicitud de levantamiento de la medida 

de embargo en entidades las diferentes entidades bancarias que recae sobre el demandado, 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., PREMIUM ATLÁNTICO S.A.S.  y ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  

ACTUANDO COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDECOMISO ALTO DE LA CEIBA. 

Por otra parte, en referencia a la solicitud de tener al demandado PREMIUM ATLÁNTICO S.A.S. 

notificado por conducta concluyente, se tiene que según lo dispuesto por el artículo 301 del Código 

general del proceso: “Artículo 301. Notificación por conducta concluyente 

La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. 

Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 

escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 

se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación 

del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la 

demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 

menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 

notificada por estado de tales providencias. 

 

(…). (Subrayado nuestro). 

Por lo anterior, y al encontrarse escrito enviado del correo electrónico del demandado al apoderado 

del demandante donde su representante legal suscribe un acuerdo de pago que en su cláusula quinta 

hace mención al proceso de la referencia, el numero del juzgado donde se sigue y la fecha del 

mandamiento de pago, se cumple con los requisitos antes mencionados, por lo cual el despacho 

accederá a tener por notificado por conducta concluyente al demandado PREMIUM ATLÁNTICO 

S.A.S., y atendiendo a lo ya pactado entre las partes en la clausula en comento del acuerdo de pago, 

se tendrá por no contestada la demanda por parte de PREMIUM ATLÁNTICO S.A.S. 
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SIGCMA 
 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 RESUELVE: 

PRIMERO: En caso de haberse practicado medidas cautelares embargo en entidades las diferentes 
entidades bancarias que recae sobre los demandados ALIANZA FIDUCIARIA S.A., PREMIUM 
ATLÁNTICO S.A.S.  y ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  ACTUANDO COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDECOMISO ALTO DE LA 
CEIBA., ordénese el levantamiento de las mismas.  En consecuencia, con lo anterior, líbrense los 
correspondientes oficios. 
 
SEGUNDO: Tener al demandado PREMIUM ATLÁNTICO S.A.S. notificado por conducta 
concluyente. 
 
TERCERO: Téngase por no contestada la demanda por parte de PREMIUM ATLÁNTICO S.A.S. 
 
 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ 22 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0137 Barranquilla, octubre 24 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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